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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la
publicación de subvenciones concedidas.

La Orden de 30 de septiembre de 1997 desarrolla y con-
voca las ayudas públicas para la creación de empleo estable,
para la inserción laboral de jóvenes y colectivos con especiales
dificultades de acceso al mercado laboral y para la contratación
mediante fórmulas de organización de tiempo de trabajo, en
materia de fomento de empleo de la Junta de Andalucía esta-
blecidas en el Decreto 199/97, de 29 de julio.

En base a la medida «Incentivos a la creación de empleo
estable», se ha concedido ayuda, con cargo a las aplicaciones
presupuestarias que se indican, a las siguientes entidades por
la contratación, de forma indefinida, tanto de personas desem-
pleadas como de aquéllas que se encuentran empleadas
mediante contratos de duración determinada.

Con cargo a las aplicaciones presupuestarias:

01.13.00.16.23.771.00.23A.6.
31.13.00.16.23.771.00.23A.7.2000.

Expediente: NC-1292/98-JA.
Entidad: Fabricación de Estructuras Combinadas 92, S.L.
Importe: 7.200.000 ptas.

Expediente: NC-353/98-JA.
Entidad: Mariscos Castellar, S.L.
Importe: 2.900.000 ptas.

Con cargo a la aplicación presupuestaria: 01.13.00.
16.23.771.00.23A.6.

Expediente: NC-312/98-JA.
Entidad: Dolores Nieto Gallego y dos más, C.B.
Importe: 1.200.000 ptas.

Expediente: NC-336/98-JA.
Entidad: Marisquería-Freiduría El Gambero, S.A.L.
Importe: 1.100.000 ptas.

Expediente: NC-39/98-JA.
Entidad: FCC. Medio Ambiente, S.A.
Importe: 3.500.000 ptas.

Expediente: NC-177/98-JA.
Entidad: Famara Provenzal, S.L.
Importe: 2.000.000 de ptas.

Expediente: NC-313/98-JA.
Entidad: Salgón-Samar, S.L.
Importe: 1.700.000 ptas.

Expediente: NC-322/98-JA.
Entidad: Construcciones, Explotaciones y Promociones

Inmobiliarias San Juan Bosco.
Importe: 4.000.000 de ptas.

Expediente: NC-327/98-JA.
Entidad: Muebles La Alcubilla, S.L.
Importe: 1.300.000 ptas.

Expediente: NC-375/98-JA.
Entidad: Ladrillos Virgen de las Nieves de Bailén, S.L.
Importe: 1.400.000 ptas.

Expediente: NC-386/98-JA.
Entidad: Carolina Punto, S.A.
Importe: 8.700.000 ptas.

Con cargo a la aplicación presupuestaria: 01.13.00.
01.23.471.00.23A.1.

Expediente: NC-563/98-JA.
Entidad: Muebles La Alcubilla, S.L.
Importe: 1.125.000 ptas.

Expediente: T-144/98-JA.
Entidad: Auto-Punto, S.A.
Importe: 2.900.000 ptas.

Expediente: T-270/98-JA.
Entidad: Talleres Garzón Cabrera, S.L.
Importe: 1.800.000 ptas.

Expediente: T-165/98-JA.
Entidad: Linara, S.A.
Importe: 2.400.000 ptas.

Expediente: T-32/98-JA.
Entidad: Valeo Iluminación, S.A.
Importe: 12.500.000 ptas.

Expediente: T-151/98-JA.
Entidad: Valeo Iluminación, S.A.
Importe: 2.500.000 ptas.

Expediente: T-251/98-JA.
Entidad: Valeo Iluminación, S.A.
Importe: 10.900.000 ptas.
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Expediente: T-217/98-JA.
Entidad: Valeo Iluminación.
Importe: 6.000.000 de ptas.

Expediente: T-392/98-JA.
Entidad: Valeo Iluminación.
Importe: 3.500.000 ptas.

Con cargo a la aplicación presupuestaria: 01.13.00.
01.23.771.00.23A.0.

Expediente: T-131/97-JA.
Entidad: Juana Navarro Hita.
Importe: 1.500.000 ptas.

Expediente: T-148/97-JA.
Entidad: Eulen, S.A.
Importe: 1.500.000 ptas.

Expediente: T-170/97-JA.
Entidad: Juan C. Contreras Lujano.
Importe: 1.500.000 ptas.

Expediente: T-176/97-JA.
Entidad: José Saneufrasio Ramírez.
Importe: 1.100.000 ptas.

Expediente: NC-192/97-JA.
Entidad: Cerámica La Milagrosa, S.A.
Importe: 1.500.000 ptas.

Expediente: T-246/97-JA.
Entidad: Euromesas Miguel Vidal, S.L.
Importe: 1.500.000 ptas.

Expediente: T-262/97-JA.
Entidad: Itelymp, S.L.
Importe: 1.200.000 ptas.

Expediente: T-352/97-JA.
Entidad: Distribuciones La Mar de Bueno, S.L.
Importe: 2.100.000 ptas.

Expediente: T-10/98-JA.
Entidad: Lucas López Moreno, S.L.
Importe: 1.500.000 ptas.

Expediente: T-146/98-JA.
Entidad: Residuos Sólidos Urbanos de Jaén, S.A.
Importe: 9.800.000 ptas.

Expediente: T-194/98-JA.
Entidad: FCC. Medio Ambiente, S.A.
Importe: 2.100.000 ptas.

Expediente: T-203/98-JA.
Entidad: Biedma Camposa Hnos. S.A.
Importe: 1.300.000 ptas.

Expediente: T-218/98-JA.
Entidad: Ajasa, S. Coop. And.
Importe: 1.500.000 ptas.

Expediente: T-294/98-JA.
Entidad: Luis Sánchez Ibáñez.
Importe: 1.100.000 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 14 de junio de 2000.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la
publicación de subvenciones concedidas.

El Decreto 11/99, de 26 de enero, establece incentivos
a la creación de empleo mediante la reducción de la jornada
laboral a 35 horas semanales y/o la reorganización del tiempo
de trabajo.

En base a la medida «Incentivos a la contratación a tiempo
parcial indefinida», se ha concedido ayuda, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias que se indican, a las siguientes
Entidades por la contratación de carácter estable, a tiempo
parcial, tanto de personas desempleadas como de aquéllas
que se encuentran empleadas mediante contratos de duración
determinada.

Con cargo a la aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.
23.471.09.23A.3.

Expediente: TPI-35/99-JA.
Entidad: Juan Ovalle Gracia.
Importe: 1.168.832 ptas.

Expediente: TPI-39/99-JA.
Entidad: Tapizados El Olivo, S.L.
Importe: 1.558.440 ptas.

Expediente: TPI-88/99-JA.
Entidad: Muebles La Alcubilla, S.L.
Importe: 1.363.636 ptas.

Expediente: TPI-112/99-JA.
Entidad: Belama Textil, S.L.
Importe: 1.168.830 ptas.

Expediente: TPI-122/99-JA.
Entidad: Instalaciones Punto a Punto, S.L.
Importe: 1.168.832 ptas.

Expediente: TPI-124/99-JA.
Entidad: Belama Textil, S.L.
Importe: 1.753.248 ptas.

Expediente: TPI-44/99-JA.
Entidad: Asilo de Ancianos Desamparados.
Importe: 1.227.273 ptas.

Expediente: TPI-159/99-JA.
Entidad: Ingosur, S.A.
Importe: 1.168.832 ptas.

Expediente: TPI-97/99-JA.
Entidad: Caminos de Jaén, S.A.
Importe: 10.252.590 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 15 de junio de 2000.- El Delegado, Juan de Dios
Alcázar Serrano.


